
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 1121-2021-UNAP

lquitos, 30 de nov¡embre de 2021

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N" 0917-2021-UNAP, del 05 de octubre de 2021, se resuelve encargar, con

eficacia ant¡cipada al 29 de set¡embre de 2021, a don Dadky Julio Pérez Panduro, contratado bajo el

régimen espec¡al de Contratación Admin¡strativa de Serv¡cios (CAS), como jefe de la Oficina de AsesorÍa

Jurídica de la univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), hasta el 31 de d¡ciembfe de 2o2Lt

eue, la Ofic¡na de Asesoría Juríd¡ca es el órgano responsable de asesorar en los asuntos legales y jurídicos, y

la designación consiste en el desempeño de un cargo de responsab¡l¡dad direct¡va o de conf¡anza por

decisión de la autoridad competente;

Que, por dicha razón, el rector estima conveniente rectificar los alcances de [a Resolución Rectoral N" 0917-

2021-UNAP, prec¡sando que se designa a don Dad§ Julio Pérez Panduro, contratado bajo el régimen

espec¡al de Contratación Adm¡n¡strativa de Servic¡os (CAS), como jefe de la Ofic¡na de Asesoría .,urídica de la

Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), a part¡r del 29 de setiembre de 2021;

eue, la autor¡dad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga ef¡cac¡a anticipada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los admin¡strados, y siempre que no lesione derechos fundamentales

o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

erse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificat¡vo para su adopción. También tiene eficac¡a

¡c¡pada la declaratoria de nulidad y los actos que se d¡cten en enmienda;

los errores material o aritmético en los actos adm¡n¡strativos pueden ser rectificados con efecto

retroact¡vo, en cualquier momento, de ofic¡o o a instancia de los adm¡n¡strativos, siempre que no se altere

lo sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión;

eue, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicac¡ón o publicac¡ón que corresponda para

el acto original;

De conform¡dad con los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17', numerales 2r2.ty 212.2 del arlículo 212" de

la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrat¡vo General; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resoluc¡ón

de Asamblea Un¡versitar¡a N" 003-2021-AU-UNAP, del 31 de marzo de 2ozl y su modificatoria aprobado

con Resolución de Asamblea Un¡versitaria N" 004-2021-AU-UNAP, del 06 de mayo de 2021;

SE RESUETVE:

ARTICUIO PRIMERO.- Rest¡ficar, con eficacia ant¡c¡pada, en todo el extremo los alcances de la Resolución

N" 0917-202f-UNAP, del 05 de octubre de 2O2L, según el s¡gu¡ente detalle

D¡ce:

ARTíCUIO ¡iNlco.- Encartar, con eficac¡a ant¡cipada al 29 de set¡embre de 2021, a don Dadky

Jul¡o Pérez Panduro, contratado bajo el régimen espec¡al de Contratac¡ón Adm¡nistrat¡va de

Servic¡os (CAS), como jefe de la Of¡cina de Asesoría Jurídica d€ la Univers¡dad Nacional de la
Ama¿onía Peruaná (UNAP), hasta el 31 de diciembre de 2021, en mérito a los cons¡derandos

expuestos en la presente resolución rectoral.
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Resolución Rectoral N' 1121-2021-UNAP

Oebe decir:

ARTfCUIO ÚNICO.- Designar, con eficacia ant¡c¡pada al 29 de set¡embre de 2O2t, a don Dad§
Julio Pérer Panduro, conratado bajo el régimen especial de Contratac¡ón Admin¡strat¡va de
Servic¡os (CAS), como jefe de la Oficina de Asesoría Jurld¡ca de la Universidad Nacional de la
Ama¿onía Pefuana (UNAP), en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectoral.

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Preciser que los demás térm¡nos de la Resolución Rectoral N' 0917-2021-UNAP,
quedan subsistentes.

ReBístrese, comuníquese y archívese.

UNAP
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